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    ¿Cómo funciona?
      Nuestro árbol de la vida es  un sistema de adhesiones múltiples que se desarrolla de la siguiente manera: 

1- Para desarrollar tu sistema personal podrás comenzar a participar de dos formas: 
a) Inscripción  directa  a  Life-Card:  Si  no  has sido  presentado por ningún adherente, puedes registrarte personalmente en ésta, nuestra página www.life-card.com.ar .-
b) Presentado  por  un  adherente:  Si  un  adherente que  ya  participa de este  sistema multiplicador te presenta, deberás darle  tus datos personales, rellenando tu planilla que servirá  para  la  confección  de  tu  tarjeta  personal  y  puesta en marcha del servicio y abonarle  el  valor  de   la  misma , este  hará  el  depósito  correspondiente.-   Una  vez depositado, te dará el derecho a obtener tu  tarjeta de identificación preventiva de salud Life-Card  que  te  acercará  tu  adhesor  o  que en  su   defecto recibirás  por  correo o entrega personal por algún promotor nuestro,  obteniendo así  tu número  interno de registro como afiliado Life-Card con el que participarás de  todos los sorteos  previstos por la empresa durante un año a contar de la fecha de  emisión  de  tu tarjeta, fecha que se establece  en  la misma junto a  su  fecha de vencimiento.-

2-Durante un plazo no mayor a los 10 días preferentemente ( no es excluyente), deberás contactar  un  mínimo  de  tres adherentes,  cada  uno  de  estos  deberá  rellenar   las correspondientes  planillas  personales  y  abonarte  el valor del ingreso al sistema. 

3- De los importes recibidos de tus adherentes, retendrás el valor de una inscripción, es decir $ 50 ( pesos cincuenta) recuperando  así  tu  inversión  inicial en forma directa, de esta  manera  tanto  tu  participación en  los  sorteos  durante  un  año  y  el  servicio de prevención que es de por vida te resultarán absolutamente gratuitos. 

4- El monto de las inscripciones restantes deberás depositarlas por los medios de pagos establecidos. Esto hará que obtengas  tu primer punto, figurando en el último lugar de la lista de  tres  planillas  las  que te darán el derecho a recibir el beneficio económico que origine tu sistema. 

5- A su vez cada nuevo afiliado deberá cumplir incorporando a 3 (tres) nuevas personas, de esta manera tu sistema se va  acrecentando exponencialmente hasta llegar a obtener 10 puntos en la prevención de la salud.-  
Al cabo de  este  desarrollo por  multiplicación matemática desde que realizaste tu pago inicial y presentaste  a  tus  adherentes  se  liquida  el beneficio económico obtenido, es decir el valor de $ 50 por cada lista en la figures alcanzando la calificación de 10 puntos 
    ¿Que beneficio obtienes?

      Al  cabo  de   este  desarrollo  por  multiplicación  matemática  desde  que  realizaste  tu  pago  inicial y presentaste a tus adherentes se liquida el  beneficio económico obtenido, es decir el valor de  $ 50 por cada lista en la figures alcanzando la calificación de 10 puntos que sean  abonadas.- 
     Nº de adhs. X $50 = $$$$$

     Sólo,unica y exclusivamente   por  las  adhesiones  logradas   que te permiten adjudicar tus 10 puntos en la  prevención de la salud.
     Este importe  podrás  cobrarlo  por medio  de cheque  bancario nominado, giro  postal. o         algunas de nuestras oficinas que al efecto se designen.-
     A su vez las personas que  adheriste  cobrarán  después de ti , conforme el resultado de cada uno de sus respectivos sistemas.

     Ejemplo base de 3 adherentes.
     Los importes recibidos se distribuyen de la siguiente manera:
Al iniciar un sistema, con tu depósito, estas beneficiando a otro adherente que comenzó su propio sistema antes que vos.-
     Recuperas tu inversión…..…… $ 50

     Para el beneficiario………...…... $ 50
     Servicio Life-Card……………….. $ 50
    Desarrollo del sistema
     Ejemplo de un desarrollo perfecto en base a estas tres adhesiones: 

     Portador: Eres tú gozando ya  de los beneficios del servicio y palpitando la  emoción  de  los  sorteos

      todos los meses.-
     3          adherentes  que te ubican con     1   punto     en            3    listas,   las  que al     multiplicarse por 3 darán 

     9          adherentes  que te ubican con     2   puntos    en           9     listas,  las  que al multiplicarse por 3 darán         

     27        adherentes  que te ubican con     3   puntos    en          27     listas,  las  que al multiplicarse por 3 darán        

     81        adherentes  que te ubican con     4   puntos    en          81     listas,  las  que al multiplicarse por 3 darán 

     243      adherentes  que te ubican con     5   puntos    en        243     listas,  las  que al multiplicarse por 3 darán 

     729      adherentes  que te ubican con      6   puntos    en        729    listas,  las  que al multiplicarse por 3 darán 

     2187    adherentes   que te ubican con      7   puntos    en     2.187     listas,  las  que al multiplicarse por 3 darán 

     6561    adherentes   que te ubican con      8   puntos    en     6.561     listas,  las  que al multiplicarse por 3 darán  

     19.683 adherentes   que te ubican con      9   puntos    en   19.683     listas,  las  que al     multiplicarse por  3            y es aquí donde comienza tu cosecha,

     darán 59.049 listas  en las que habrás alcanzado 10 puntos ,  obteniendo  $ 50 de cada una en que se  abonó.-Si leíste bien, tienes la  posibilidad  de cobrar en base al  factor multiplicador 59.049 veces $ 50  y dicha  multiplicación  arroja  una  suma equivalente a     

$ 2.952.450
(Dos millones novecientos cincuenta y dos mil cuatrocientos cincuenta pesos)

     Es  factible  que  algunas listas  se interrumpan  por algún  descuido involuntario  de los propios adheridos  y  produzca  la  interrupción  de  este sistema multiplicador y  tengas entonces la mala fortuna  de cobrar sólo la mitad $ 1.476.225 o  la fatalidad que a veces hace su aparición sólo te permita obtener  un mínimo 10% de lo esperado $295.245.- Creemos que  valía  la  pena instrumentar este  sistema  ya  que con Life-Card hasta la fatalidad cambia vidas para bien de todos.-
     Esta es la gran  diferencia  entre  instrumentar  un sistema multiplicador como un simple   negocio  empresario  o  utilizarlo realmente  como un efectivo  estímulo para lograr  una Verdadera  campaña  publicitaria   para  tomar  conciencia de  algunas  costumbres  que debemos cambiar, una de ellas es la de “Prevenir” antes que lamentar y  reclamar.-
     Los  adherentes no  podrán  participar  en  más de un registro o  inicio  de sistema pues es  único su número de afiliado.-
     Quien  con  mayores  ambiciones  desee tener  más  posibilidades  deberá  recurrir  a la solidaridad  e involucrar  a  algún ser  querido o conocido que no haya sido  ya afiliado, para compartir esta emocionante  aventura.- 

                 Nuestro negocio no es la formación de listas, nuestro negocio es salvar vidas, brindar  servicios  y  elementos preventivos  con  el  afán  de  contribuir  a  erradicar fantasmas  y  maniobras  judiciales  enquistadas en los últimos años en el área  de la salud  pretendiendo   humildemente contribuir  a  recuperar  el  prestigio de  calidad y  prestación que siempre  caracterizó el servicio de salud, tanto en la  faz pública como privada en  la República Argentina.-.-

     Respalda y garantiza la entrega de premios por sorteos

FinanComp de Argentina .-

www.financomp.com.ar

  Preguntas frecuentes
     Información general

     ¿Que es Life-Card
      Es  una  empresa  argentina  que ha  creado esta tarjeta de identificación preventiva de salud respaldada por un  amplio  banco de datos informáticos que tiene el fin de proveer al  facultativo actuante  en casos de urgencias , la historia clínica  del  paciente, cuando éste no se encuentra en condiciones de hacerlo.- 

     Este servicio  disminuye  notoriamente  las probabilidades de incurrir en mala praxis por evitar  tener que actuar a ciegas y salva vidas,- El  sistema  multiplicador de adhesiones que te permite obtener beneficios económicos ha sido instrumentado con la intención de profundizar   su  publicidad y difusión,  logrando  un  mayor estado de conciencia   en el mercado, con  bajos costos siendo el dinero  que  se  reintegra  al  afiliado que participa  de  este  sistema  en definitiva, el  gasto  que  otras  empresas  destinan a retribuciones  en concepto de   comisiones ventas.- La diferencia es que  esta manera hace que  todos  salgan beneficiados dando  igualdad  de oportunidades para poder obtener este servicio fundamental e  imprescindible  de por  vida en forma totalmente gratuita.-
     La posibilidad de encontrarse  con  cifras  económicas  por  demás interesantes es una posibilidad que presenta el propio sistema multiplicador y no la empresa.-

     La  empresa  ofrece, garantiza  y  respalda   la  eficacia y   jerarquía  de  su servicio al igual que  la entrega de premios preestablecidos por la misma para cada sorteo.-
    ¿Quien puede participar?

     Cualquier persona pueda participar, nacionales y extranjeros tengan o no nacionalidad o residencia.

     ¿Por qué debería participar en esta campaña de Life-Card?
     Porque te ofrecemos una manera simple, rápida y  segura   de  resguardar  tu  vida para siempre, obtener premios por ello y la posibilidad de conquistar significativas ganancias, porque  te  brindamos  la  posibilidad  de   ayudar  a  tus conocidos informando sobre la gran   importancia   de   resguardar  la vida , la  salud y  la calidad de esa vida  frente a  la posibilidad de pasar por  desafortunados  imprevistos.- El  éxito  económico   de  este sistema   multiplicador  depende  de  la  manera  en  que  se  desarrolle  tu  sistema  de  adherentes y tú puedes influir para que los adherentes de tu sistema cumplan sus pagos y  así  acrecentar tus beneficios. Beneficios  que  surgen  en  relación a  los  adherentes que entregan sus pagos cuando alcanzas tus 10 puntos en la prevención de tu salud.-
     SOBRE LOS PREMIOS
     Los sorteos mensuales se llevarán a cabo en concordancia con el celebrado por Lotería Nacional y Secretaría del Estado el último sábado de cada mes en el último evento que este  organismo  realice y de suspenderse se tomará en cuenta el realizado en el último sorteo del  acto  primero  posterior  a  esta  fecha.- Resulta premiado el adherente cuyo número  de  afiliación  coincide  con  las  tres  y  cuatros cifras, según corresponda, del primer premio del citado acto.- El derecho a participación gratuita de estos sorteos tiene una vigencia de  un  año  a  contar desde  que el servicio es  dado de alta.- Los premios pueden  ser  modificados,  tanto  en  fechas  de  sorteos  como  en  sus  contenidos  y/o suspendidos total o parcialmente por decisión de  Life.-Card  en  cualquier  momento sin derecho a reclamo alguno por parte de el o los  adherentes.-
     ¿Tiene algún costo afiliarse a Life-Card ?
      Tu inversión inicial es de $ 50, ya  que  ese  es  el valor de comercialización de nuestro servicio con la entrega de tu tarjeta personal lo que te da derecho durante el primer  año a participar gratuitamente todos los meses en los sorteos  establecidos  por Life-Card y de este  sistema  multiplicador  que  denominamos   Árbol de la vida  .-  Además  de  las expectativas de su desarrollo y  resultado, te ofrece la oportunidad de  obtener  todo  el paquete de servicios y premios de Life-Card  absolutamente gratis, ya  que  debes tener presente que si decides participar en este  sistema multiplicador ,  la inversión inicial la recuperas dentro de  los  primeros  10  días  de  haberte  inscripto,  ya  que  cuando tus adherentes   te  abonen  sus  inscripciones , retendrás el  valor  de  una  de ellas. Por lo  tanto tu  inversión final  es  cero  pudiendo obtener  IMPORTANTES BENEFICIOS en  la prevención  de  la  salud , ganar  hermosos  premios  ser parte del desarrollo económico  millonario que brinda  nuestro  factor multiplicador  que  depende tan sólo de la cantidad de  adherentes que se ingresen durante tu sistema.- Recuerda  que  NO  es  un  sistema acumulativo ya que cobras  únicamente  por  los  adherentes  que  abonen  sólo cuando alcances tus 10 puntos.- 

     Registrarse

     ¿Como ingreso a Life-Card?

     Para hacerlo deberás abonar el ingreso ($50) a  la persona que te presento  el sistema y completar  con  tus  datos  personales  rellenando  la planilla  para  la  confección  de tu tarjeta  personal  que se  te entregará  una  vez  recibidos  los  mismos y efectuados los registros  pertinentes . Se considera  que  ingresaste al sistema multiplicador árbol de la vida cuando entregas a  nuestros registros las planillas  de tus tres nuevos afiliados y el pago que corresponde por ello.-
    Desarrollo del Sistema 

    ¿Si me inscribo directo a Life-Card a quien le tengo que pagar?

     Debes  abonar  el  costo  del  servicio  $ 50  directamente  a    Life-Card    mediante los medios  establecidos  para  enviar  dinero.-  Para  ello  deberás  ir  al logo  de  pagos  y confeccionar  tu  cupón,  luego  de  rellenar  tu  planilla personal  y enviarla.- Cumplidos estos pasos sólo debes abonar en los lugares establecidos y recibiremos la notificación de  tu pago e inmediatamente se procederá a efectuar los asientos correspondientes  al servicio y a confeccionar y enviarte  tu tarjeta personal.- 

     ¿Si participo presentado por un adherente a quien le pago la solicitud del servicio?

      Debes pagarle  directamente a la persona que te presenta el servicio Life-Card  y te          participa del sistema. Luego él realizará el depósito correspondiente.- 

    ¿Cuantas veces puedo participar?

     Puedes participar solamente una vez, pues tanto tu tarjeta personal como tu número de afiliado son  únicos.-
    ¿Puedo ser adherente de mi mismo?

     No, ya que no comercializamos este sistema, sino solamente nuestro servicio.-.

   ¿Cuantos adherentes puedo ingresar de una vez?

     Únicamente  3 adherentes es el requisito para ingresar al sistema multiplicador árbol de la vida de Life-Card. 
     ¿Cual es el beneficio de ingresar más de tres adherentes?

     Ninguno.-Tu sistema se desarrolla sólo con esta base y es lo  que te da la posibilidad de llegar a obtener 10 puntos. Recuerda  que solamente cobrarás  conforme los adherentes que cumplan en esa última instancia tuya de participación.-
    ¿Cual es el plazo para cumplir? 

     El  plazo  para  conseguir  a tus adherentes  es  preferentemente  de 10 días , pero este tiempo no  es  excluyente  para  el  desarrollo de tu sistema.- La fecha  con  que confeccionaste tu planilla de adhesión y la rellenaste,  te indicará  fehacientemente  cuando  comienzan  a contarse  los  días  para  efectuar el depósito  y  presentar  los  tres  nuevos adherentes tuyos, cuanto más rápido se efectúa más rápido se cobra.-
    ¿Cuando cobraría?

     Una vez concluido el desarrollo, por cada planilla en la que  obtengas tus 10 puntos.-

     Life-card te comunicará cuando hayas alcanzado tus  9 puntos  y luego te efectuará  un reporte personal donde se  te  indicará  el total de personas pertenecientes a tu sistema que  te  permitieron  alcanzar  tus  10 puntos, como  así  también  el monto recaudado y acumulado en tu cuenta. Este monto estará disponible para su cobro a la semana siguiente a través de un  cheque  nominado, pago en  efectivo, el cual retirarás en nuestras oficinas, o giro postal.
    ¿Cuanto puedo cobrar?

     Todo depende de la continuidad del sistema, es decir  que cada  persona que se adhiera  dé  cumplimiento  a los pasos respectivos.- Cuanto más  se  cumpla el desarrollo, mayor será el último piso de 10 puntos , que es pura, única y exclusivamente  este piso  por el que tu cobras a razón de un valor de  $ 50  por  cada adherente que cumpla con el pago  en ese último piso tuyo .-Por ejemplo, si no cumple nadie  cuando deberías pasar  a obtener 10 puntos cobras $ 0, si cumplen en esa instancia 10 adherentes cobrarás     $ 500, si cumplen 1.000 cobrarás $ 50.000  y  si  cumplen  todos  cobrarás una fortuna, ya que se multiplicará  el número de Adherentes  que abonan  estando  tú en el piso de 10 puntos  por el Valor de la solicitud  ($ 50 ) = Beneficio económico 

    ¿Qué pasa con los adherentes y pagos realizados anteriormente?

     Forman  parte del  sistema en listas  iniciadas antes  por otros adherentes, por lo que el dinero recaudado durante ese tiempo que tardan en  alcanzar  10 puntos  esta destinado a esas personas que  ya  lo alcanzaron.- Ejemplo:  Tu  cuando ocupes el noveno puntaje por  lógica  la  persona  que te invitó a participar  de los beneficios de Life-Card  estará contando con  10 puntos  en las planillas (llámese Adhesor).- Por consiguiente el dinero recaudado en esta  instancia  de tu sistema, es destinado a tu adhesor.- 

    ¿De donde surge mi ganancia?

     Cuando los adherentes de tu último piso abonen el valor del servicio ($ 50) será remitido a tu cuenta.- De esta  manera  se  acumularán  tantas cuotas como adherentes cumplan, lo que generará el beneficio a cobrar.

    ¿Que pasa si algún adherente no cumple?

     Afecta  la  multiplicación de tu sistema, disminuyendo la cantidad de adherentes finales, por lo que se verá afectada tu ganancia final. 

    ¿Que pasa si mis adherentes directos no cumplen?

     Tu sistema se cortará y no tendrás posibilidad de cobro, ya que ningún adherente habrá continuado y por ende no alcanzarás nunca los 10 puntos.- 

     ¿Que pasa después que cobro?

     Una vez que cobres termina tu participación. 
     ¿Cuando cobran mis adherentes?
      Tus  adherentes  cobrarán  igual  que  vos  cuando alcancen sus 10 puntos , contando desde que ellos comenzaron a participar. Pero solo por el resultado de cada uno de sus sistemas. 
     ¿Qué pasa si olvido mi Número de Adherente y pierdo mi tarjeta?

     Para  recuperar  tu  número  de adherente  deberás   comunicarte con  nuestras oficinas informativas, donde previa verificación de tu identidad se  te proporcionará tu número  y se procederá   a  confeccionar  y  enviarte  una  nueva  tarjeta  con tu mismo número de afiliado.- 
     Datos de Usuario 

     ¿Cómo puedo  cambiar y actualizar los datos de mi tarjeta personal de salud?

     Los  "Datos del portador " únicamente pueden ser cambiados por personal autorizado de la empresa. Por lo que deberás comunicarte con nuestras Oficinas Informativas al efecto de actualizar los datos correspondientes.

     ¿Cómo puedo cambiar mi número de Adherente?

     El numero  de  Adherente  es “ único e intransferible “, por  lo  que no se puede cambiar de ninguna forma.-

     ¿Hay que pagar comisiones adicionales a otras empresas?

     No. El importe  total a pagar es el que corresponde al valor de nuestro servicio por cada adherente que agregues a tu sistema  menos una. Si agregas 3 adherentes pagas  $100, ya que recuerda que uno queda para ti recuperando así tu inversión inicial.-
     Como cobrar

     ¿Cómo retiro fondos?

     Puedes retirar  los  fondos  de tu cuenta mediante un  cheque o  transferencia bancaria.- Cheque:  El cheque  se  emitirá  con  el nombre  y  apellido con que te has registrado en Life-Card y se enviará por correo a tu domicilio o a la receptoria autorizada mas cercana a tu domicilio. Para recibir un cheque con los fondos de tu cuenta debes comunicarte con nuestra sede Life-Card y verificar que tienes Beneficio a cobrar para así solicitar el debido cheque.-  Transferencia  Bancaria : La  transferencia  se   realizará  a  la  cuenta bancaria especificada (y que sea de tu pertenencia). 
     Para retirar los fondos de tu cuenta  debes comunicarte con nuestra sede Life-Card   y verificar que tienes  Beneficio  a cobrar.-   Después   de  ello debes   comunicarte   con  nuestra  sede Life-Card para  solicitar  la transferencia correspondiente informando   el CBU y tu número de documento y CUIT.-
     En  ambos  casos  Life-Card  informará  en  su  página  el  nombre  de  los  afortunados, independientemente de otras  comunicaciones convencionales, de rigor y de estilo.-
    ¿Me cobran por retirar fondos?

     Sólo  serán  descontados  los  gastos  que  implica  la  cobranza  y  que  hallan afectado al sistema y los que demande el giro si existiese.-
     Políticas de seguridad

     La  seguridad  es  clave en  nuestro servicio  y  es  nuestra prioridad. Además de poseer última tecnología, y  dada  la  naturaleza  de  nuestro  servicio, Life-Card toma medidas adicionales  de  seguridad  para  impedir  cualquier  tipo  de acciones  violatorias  y / o fraudulentas.

Tecnología 
Life-Card registra y archiva  automáticamente toda información presentada mediante las Planillas  de adhesión  o  transmitida  desde  computadoras a sus  servidores.- Una vez que la información llega a Life-Card, es almacenada  en servidores que están altamente protegidos tanto física como electrónicamente.- Nuestros servidores están detrás de una barrera  electrónica  de  Firewalls,  no directamente  conectados a Internet, por lo que la información está disponible sólo para computadoras autorizadas.


     Claves Personales
Los registros de Life-Card están identificados por medio del número de adherente.
     Con este  número  de   adherente se puede  obtener  en  instantes  la historia clínica del mismo.-. 

    Monitoreo Permanente
Nuestros  servidores  son  monitoreados  las  24  horas,  los  7  días  de  la semana, los 365 días  del  año  por  personal  específicamente  capacitado  para  detectar  cualquier intento de intrusión al sistema y el correcto funcionamiento del mismo.-

Life-Card es prevención
Nuestro  servicio  depende  de  la agilidad y prontitud de la información y hemos tomado todas las precauciones necesarias  para brindar, confidencialidad, integridad de datos y, sobre todo, la tranquilidad a la hora de necesitar del servicio. El resto de las medidas no son  listadas  por  razones  de  confidencialidad, sin  embargo  si  deseas  obtener  más detalles  por  favor  envíanos  un  e-mail  con  sus  datos  personales,  incluyendo  DNI y teléfono para que nuestros especialistas se comuniquen.-

     Se instrumentarán procedimientos para verificar su identidad.

     Consejos
Téngase cuidado con los links de e-mails o banners de publicidad. Si  recibe un e-mail y no está seguro de que sea enviado por Life-Card, no  haga  clic en los links que pudiera incluir. Diríjase  directamente a  www.life-car.com.ar  de esta  manera  estará seguro de que está ingresando a Life-Card.

    TERMINOS Y CONDICIONES GENERALES.-
     Este  contrato  describe  los  términos y condiciones generales  aplicables  al uso de los servicios ofrecidos por LiFe-Card. (“La Empresa”) por medio de su servicio  y el  sistema multiplicador implementado como campaña publicitaria  de  concientización  denominado Árbol  de  la vida  (“Los servicios”) Cualquier persona que desee usar los servicios de la empresa (Usuario o Adherente) podrá hacerlo sujetándose  a los Términos y condiciones Generales, junto  con  todas  las demás políticas  y principios  que rigen Life-card y que son incorporados al presente. 
     CUALQUIER  PERSONA  QUE  NO  ACEPTE  LOS  TÉRMINOS  Y  CONDICIONES      GENERALES   Y   TODO   OTRO  DOCUMENTO   AL  CUAL        SE  HACE  REFERENCIA  EN  EL  PRESENTE ,  LOS  CUALES   TIENEN   UN      CARÁCTER   OBLIGATORIO   Y  VINCULANTE , DEBERÁ  ABSTENERSE  DE   UTILIZAR LOS SERVICIOS.-
El  Usuario debe  leer, entender y aceptar  todas  las  condiciones  establecidas  en  los Términos  y  Condiciones  Generales  y  en  las  Políticas de Privacidad así como en los demás documentos incorporados a los mismos por referencia, previo a su registro como Usuario de Life-Card

01-Capacidad.
Los Servicios  sólo  están  disponibles  para  personas  que tengan capacidad legal para contratar.- No podrán utilizar  los servicios  las personas que no tengan esa capacidad o lo Usuarios de  Life-card  que hayan  sido  suspendidos  temporalmente  o  inhabilitados definitivamente.- Si está  registrando  una Empresa como Usuario, debe tener capacidad para contratar a nombre de tal entidad  y  de  obligar a la misma en los términos de este Acuerdo. 

02-Registro.
Es obligatorio completar el formulario de registro en todos sus campos con datos válidos para  utilizar los servicios  que  brinda  Life-Card,  el futuro  usuario  deberá completarlo con  información personal de manera exacta, precisa y verdadera (“Datos Personales”) y asume el compromiso de actualizar los Datos Personales conforme resulte necesario.-

     Life-Card podrá  utilizar  diversos medios para identificar a sus Usuarios, pero Life-Card NO se responsabiliza por la certeza de los Datos Personales provistos por sus Usuarios. Los  usuarios garantizan  y responden,  en  cualquier  caso, de  la  veracidad, exactitud, vigencia y autenticidad de los Datos Personales ingresados. 

Life-Card  se  reserva  el  derecho  de solicitar  algún  comprobante  y/o dato adicional a efectos de corroborar los  datos personales, así como de suspender en forma temporal o definitiva a aquellos usuarios cuyos datos no hayan podido ser confirmados.- En estos casos de inhabilitación, se dará de baja del sistema, sin  que  ello genere algún derecho a resarcimiento. 

Life-Card  se  reserva  el  derecho  de  rechazar  cualquier  solicitud  de  registro  o  de cancelar  una  previamente aceptada , sin  que  esté obligado a comunicar o exponer las razones  de  su  decisión   y  sin  que  ello  genere  algún  derecho  a   indemnización  o resarcimiento.- 

03-Modificaciones del Acuerdo.
Life-Card podrá modificar los  Términos y Condiciones Generales en cualquier momento haciendo  públicos  los  términos modificados, por  medio de publicación en sus oficinas informativas o por los medios de difusión que considere la Empresa.- 

04-Terminología.
Se deberá  interpretar  el significado de los términos expresados en las presentes Bases y  Condiciones  como  en  los  textos  obrantes  en  los folletos y distinta documentación utilizada por la Empresa, conforme a las definiciones realizadas por Life-Card. 

     Asimismo Life-Card se  reserva  el  derecho  de definir los conceptos de la terminología utilizada que no estén expresamente predefinidos. 

05-Política de Privacidad.
Para utilizar  los Servicios ofrecidos por Life-card, los Usuarios deberán facilitar ciertos datos de carácter personal.-

     Su información personal se procesa y almacena en  servidores o medios magnéticos que mantienen  altos  estándares de seguridad y protección tanto física como tecnológica. El Usuario  autoriza  a la Empresa  a  utilizar  su  información  personal  para fines propios de operación , informe de su cumplimiento y  en cumplimiento de una orden judicial o de autoridad  administrativa.-La  Empresa podrá publicar, divulgar y difundir  la información  recabada del Usuario, datos personales  y  beneficios percibidos por medios masivos de comunicación, a tal fin el Usuario otorga autorización suficiente para tal fin.- 
La Empresa  podrá  utilizar  tecnología  cookie  y  de  rastreo  de  IP  cuando  el Usuario navega  por  el Sitio web de la Empresa, que permite recopilar cierta información de sus sistemas,  preferencias  y  operaciones.-  El  rechazo  de  los  cookies  enviados  por  la Empresa  por parte del Usuario puede afectar el correcto funcionamiento del sitio de ese  Usuario.- En caso  de permitir la utilización de esta tecnología, el Usuario consiente que la información personal así obtenida será utilizada  para  analizar sus preferencias, para definir  y  ejecutar  políticas  de  marketing   personalizadas  y  para  otras  aplicaciones vinculadas al sitio.- 

06-Violaciones del Sistema o Bases de Datos.-
No esta permitida  ninguna acción o uso de dispositivo, software, u otro medio tendiente a interferir tanto en la actividad  y  operatoria  de Life-Card  como en las descripciones, cuentas  o  bases  de  datos de  Life-Card.- Cualquier  intromisión, tentativa o actividad  violatoria  o contraria  a  las  leyes  sobre  derecho  de  propiedad  intelectual  y/o  a las prohibiciones  estipuladas   en  este contrato  harán  pasible  a  su  responsable  de  las acciones  legales  pertinentes, y a las sanciones previstas por este acuerdo, así como lo hará responsable de indemnizar los daños ocasionados. 

07-Sanciones. Suspensión de operaciones.- 
Sin perjuicio de otras medidas, La Empresa advertirá, suspenderá temporal,  inhabilitará definitivamente  un  Usuario  e  iniciará  las  acciones  que  estime  pertinentes,  y  no le prestará sus Servicios si:

     (a) se  quebrantará  alguna  ley,  o  cualquiera  de  las estipulaciones de los Términos y condiciones Generales y demás políticas de life-Card.- 
     (b) si incumpliera sus compromisos como Usuario.-

     (c) si se incurriera a criterio de Life-Card en conductas o actos dolosos o fraudulentos.- (d) no pudiera verificarse la identidad del Usuario o cualquier información proporcionada por el mismo fuere errónea.- En el caso de la suspensión o inhabilitación de un Usuario, todos los sistemas personales que tuviera activos también serán removidos del sistema. 

08-Responsabilidad.-
Life-Card  sólo  pone  a  disposición  de  los Usuarios  su  servicio   y  la posibilidad  de participar  ( a elección)  y  desarrollar  en  un sistema personal  de adhesiones múltiples denominado  Árbol de la Vida.- Life-Card no  interviene  en el perfeccionamiento de las operaciones  realizadas  entre  los Usuarios  ni  en las condiciones por ellos estipuladas para las mismas  en el desarrollo del sistema, por ello no será responsable respecto de la existencia,  calidad,  cantidad,  integridad,  veracidad  o  legitimidad   de   los   datos personales ingresados por los usuarios, así como de la capacidad para  contratar de los usuarios.- Cada  usuario conoce  y  acepta  ser  el  exclusivo  responsable por los datos Personales  brindados  o  enviados  a  la  empresa  por  medio  de   sus  representantes exclusivos y oficinas informativas debidamente autorizadas.- 
Debido a que Life-Card no tiene ninguna participación en la búsqueda de adherentes, ni en la posterior  negociación  y perfeccionamiento del contrato definitivo entre las partes, no  será   responsable por el efectivo cumplimiento de las obligaciones asumidas por los usuarios  en el perfeccionamiento de la operación directa con su Adherente Presentador o  con  sus  obligaciones  asumidas.- El  Usuario  conoce   y   acepta  que  al   realizar operaciones con otros Usuarios o terceros lo hace bajo su propio riesgo. En ningún caso Life-Card  será responsable  por  lucro  cesante, o  por cualquier otro daño y/o perjuicio 
     que haya podido  sufrir el  Usuario, debido  a las operaciones realizadas o no realizadas por Adherente Presentador ni  por  el  incumplimiento  de  los  adherentes de su sistema en su puesto número 10 (diez).-
     Life-Card recomienda  actuar  con  prudencia  y  sentido  común al momento de realizar operaciones  con  otros usuarios.- El Usuario debe tener presentes, además, los riesgos de  contratar  con  menores  o  con  personas  que  se  valgan  de  una  identidad falsa.- Life-Card  “NO”  será  responsable por  la realización de operaciones con otros usuarios basadas en la confianza depositada en el sistema o  servicios brindados por Life-Card.- 

En  caso  que  uno  o  más  Usuarios  o  algún  tercero inicie cualquier tipo de reclamo o acciones  legales  contra  otro  u  otros  Usuarios,  todos  y  cada  uno  de  los Usuarios involucrados en dichos reclamos o acciones eximen de toda responsabilidad a Life-Card y  a  todos  sus  miembros  sean  estos :directores, gerentes empleados, representantes agentes, apoderados, etc.- 
      09- Alcance de los servicios de LIFE-CARD
Este  acuerdo  no  crea  ningún  contrato  de  sociedad, de franquicia,  o relación laboral entre  Life-Card y  el Usuario.-El  Usuario  concede  mandato especial a Life-Card para que  entregue  la  suma  correspondiente  a  1 (una)  cuota  de ingreso a la persona que ingresando  anteriormente  a su presentación, alcanzó su ubicación en 1º lugar (llamado “10 Puntos en salud ”)  y/o  en  su  defecto  frente  a  excepciones, disponer  libremente  de dicho  importe  según  su criterio  y  decisión  empresaria.-  Al  registrarse  y  usar el sistema multiplicador  ofrecido por Life-Card, el Usuario designa a la Empresa, como su agente  para  procesar  datos  y realizar pagos por cuenta y orden de su persona, tomar para sí, de acuerdo  con  las  instrucciones  y sujeto a todos los términos, condiciones y limitaciones  del  presente  contrato.-

     Dicha actividad administrativa  se  desarrolla íntegramente en la ciudad de Marcos Paz, Provincia de buenos Aires.- La  Empresa  no  es  una entidad  financiera  ni presta a los usuarios servicios bancarios o cambiarios.-
Desde el momento que el Usuario deposita  el importe  correspondiente para entregar al Primero del Sistema( número 10 de las listas), y  hasta  el momento  en  que el receptor de los  fondos  acepta  la  operación  (algo  que  puede no  ocurrir  inmediatamente ), el destinatario,  salvo excepciones,  es  el  único  dueño  de  los  fondos depositados, y  la Empresa mantiene esos fondos únicamente como su agente de pago cuando así sea.-.
En caso  de  que  el  Usuario  disponga de fondos para cobrar en su cuenta, la Empresa mantendrá  los  mismos  en  una  o  más  cuentas  bancarias  o  en  una  o más cuentas virtuales  tomando el Usuario el riesgo por dichos depósitos. El Usuario asume el riesgo de los  hechos que escapen al control de Life-Card como ser quiebra, concurso, default, etc., de las entidades mencionadas.El Usuario autoriza a Life-Card a tercerizar el cobro y pago de las cuotas y/o de los beneficios que correspondan.
Las constancias  del  sistema presentadas por Life-Card  constituyen  prueba  suficiente del  cumplimiento  íntegro  de  las  instrucciones, sustituyen  la necesidad  de  cualquier recibo  y  son  plenamente  oponibles  al  usuario  aún  en  defecto de otras constancias emanadas  de  usuario, de  la  Empresa  o  de  terceros.- Los  fondos  acreditados en la cuenta  no  generan  intereses y el Usuario podrá disponer libremente de ellos conforme las  presentes  cláusulas  y condiciones.- La  empresa  no  percibe  cargos o comisiones de  apertura  o  mantenimiento  de  la  cuenta  o  registro, pero se reserva la facultad de establecerlos en el futuro, con vigencia a partir de su notificación al Usuario.-

     La Empresa cobra una tarifa por su servicio.- 

     El  Usuario  reconoce  y  acepta  que  Life-Card  no es parte en ninguna operación en el sistema  multiplicador  “Árbol de la vida” ni  tiene  control  alguno  sobre  la  calidad, seguridad o legalidad de los Datos Personales, la veracidad  o  exactitud de los mismos, la capacidad  de  los  Usurarios  a  publicarlos.-  Life-Card  no  puede  asegurar  que un usuario completará  una  operación  o  cumplirá  con  los objetivos,  ni  podrá verificar la identidad  o  datos  personales  ingresados por los usuarios.- Life-Card  no  garantiza la veracidad de la publicidad de terceros y no será responsable  por  la correspondencia o contratos que el usuario celebre con dichos terceros o con otros usuarios. 

10 -Oficinas Informativa y Representantes autorizados.
El usuario podrá presentar su solicitud de adhesión por medio de las formas disponibles  que   podrían ser  por  medio  del  sitio  web de la Empresa  o  a  través  de las Oficinas Informativas, los Representantes, promotores, las Receptorías Autorizadas, no obstante ello, la actividad  administrativa  de  la empresa se desarrolla íntegramente en la ciudad de Marcos Paz, Provincia de Buenos Aires. Se deja expresa constancia que las Oficinas Informativas, los  Representantes,  promotores  o  Receptorías  Autorizadas  no  son  la Empresa, sino que actúan como agentes informativos y de promoción de ésta. 
     Por  consiguiente  dichas  oficinas  o  representantes  no  se  encuentran  autorizados a recibir  remuneración  alguna  por  parte  de  los  Usuarios  de  Life-Card. La función de éstas  es  corroborar  el  pago  realizado  a  la  Empresa  y  entregar  la  documentación enviada, como así también remitir los datos y las solicitudes de inscripción a la Empresa por los medios establecidos contractualmente.- 

     11-Tarifas.-Facturación.- 
El registro  en  Life-Card  para  desarrollar  un sistema personal es  gratuito, la persona contactada deberá pagar un cargo único de $ 50  para la emisión de  su tarjeta personal preventiva de salud y recibir su servicio, conforme  lo  estipulado y  por los medios autorizados.-

     Dicho pago será cobrado directamente por el adherente presentador desligando de toda responsabilidad a Life-Card. 
El usuario se obliga a abonar a Life-Card conforme los medios establecidos las planillas de adhesión,  la  suma  que  corresponde a  los pagos entregados por las tres  personas contactadas descontando uno que retendrá como recupero de su inversión inicial.
     De los dos pagos entregados  otorga mandato  especial  para que   Life-Card  lo destine a los  efectos  que  estime  corresponder  y / o  envíe  el valor  de  un  pago al  “Número 10  del Sistema”, conservando Life-Card el saldo al efecto  de ser imputados a gastos  para el  desarrollo  del  servicio que brinda, su beneficio  y pago de premios.
     Life-Card queda  libre de  toda  responsabilidad  en caso que el usuario realice un pago por medios distintos a los autorizados.-  
Life-Card  se  reserva  el  derecho  de modificar, cambiar, agregar, o eliminar las tarifas vigentes, como así su servicio, en  cualquier  momento, lo  cual  será  notificado  a  los usuarios,  en  la forma establecida  en  la  Cláusula 3.- Sin  embargo, Life-Card  podrá modificar temporalmente la  política  de  Tarifas  y  las  tarifas  por  sus  servicios  por  razón  de  promociones, siendo efectivas  estas  modificaciones cuando se haga pública la promoción o se realice el anuncio.-
El ticket  entregado  por  los  medios  de  pago  establecidos  será el único comprobante valido  de  deposito realizado, estando las facturas pertinentes a disposición del usuario quien  deberá  indicar  el  domicilio  y  horario  de  recepción  de la misma,  asimismo la Empresa se reserva la facultad de remitirlas a las oficinas informativas al efectos de ser entregadas al usuario correspondiente.- 
12- Fallas en el Sistema.-
Life-Card  no  se  responsabiliza  por  cualquier  daño,  perjuicio  o  pérdida  al  usuario causados por fallas en el sistema.- Life-Card  tampoco  será  responsable  por cualquier virus u otras aplicaciones que pudieran infectar el equipo del  usuario por  consecuencia del  acceso, uso  o  examen  del  sitio Web  o a raíz de cualquier transferencia de datos, archivos , imágenes  , textos  o  audio  contenidos  en  el  mismo.- Life-Card  no  puede garantizar la inviolabilidad de los datos almacenados o trasmitidos por redes públicas de telecomunicaciones u otros medios.

     Los  usuarios  NO  podrán  imputarle  responsabilidad  alguna  ni  exigir  pago  por lucro cesante, en virtud  de  perjuicios  resultantes  de  dificultades  técnicas  o  fallas  en los sistemas.- El  Usuario  toma  a  su  cargo y exime a la Empresa de toda responsabilidad derivada de hechos de caso fortuito o fuerza mayor.- 

13- Propiedad intelectual. Enlaces.-
Las marcas,  logotipos  y  todos  los   contenidos  de  las  planillas, folletos y solicitudes relativas a  los servicios de Life-Card, como así también los programas, bases de datos,  redes, archivos, etc. Que permiten al Usuario acceder al servicio que brinda la empresa, son  de  propiedad  de   Life-Card    y  están  protegidas  por  las  leyes  y  los  tratados internacionales  de derecho de autor, marcas, patentes, modelos y diseños industriales.- El  uso  indebido  y  la  reproducción   total  o  parcial  de  dichos  contenidos  quedan prohibidos, salvo autorización expresa y por escrito de Life-Card.-

Life-Card puede contener y contraer enlaces con  otras  empresas  o  medios  de  pagos lo cual no indica que  sean  propiedad  u operados por Life-Card.-

     En virtud que Life-Card no tiene control  sobre  tales  sitios   o   medios  de  pagos, NO  será  responsable  por   los  contenidos, materiales, acciones  y / o  servicios  prestados por los mismos, ni  por daños o  pérdidas ocasionadas  por  la utilización de los mismos, sean causadas directa o indirectamente.-  En  especial  a  los  medios  elegidos  por  el  Usuario  para  realizar pagos o cobros.-  La presencia  de  enlaces  a otras empresas no implica una sociedad, relación, aprobación, respaldo de Life-Card a las mismas.- 
14-Indemnización.-
El  usuario  indemnizará y  mantendrá  indemne  a Life-Card, sus  oficinas informativas, sus  filiales,   empresas controladas y / o   controlantes,  directivos  , administradores, representantes y empleados, por  cualquier  reclamo  o  demanda  de  otros  Usuarios o terceros a raíz del incumplimiento del Usuario de los Términos y Condiciones Generales y  demás  Políticas  que  se  entienden  incorporadas  al  presente  o por la violación de cualesquiera leyes o derechos de terceros,.- 
    15- Anexos.
Forman parte integral e inseparable de los Términos y Condiciones Generales:

     Los documentos, planillas y folletos incorporados por Life-Card  en especial:
-Políticas de Seguridad -Solicitud de Adhesión -Política de Privacidad informativo 
-Como depositar -Como cobrar -Preguntas Frecuentes 
Documentación  que  se  adjunta  al  presente  y  que  se encuentra a disposición de los usuarios.- 
 16- Prorroga de Jurisdicción y Ley Aplicable.- 
Este acuerdo  estará  regido  en todos sus puntos por las leyes vigentes en la República Argentina.-Cualquier controversia derivada del presente acuerdo, su existencia, validez,  interpretación,  alcance  o  cumplimiento,  será  sometida  a  elección  de   Life-Card  al arbitraje  del  Tribunal  Arbitral  del Colegio de Abogados de la Capital Federal , y/o a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios del Departamento Judicial de la Capital Federal  y/o del  Departamento  Judicial  de  Mercedes  con  asiento  en  la  ciudad de Mercedes, provincia de Buenos Aires.- Los  procedimientos se llevarán a cabo en idioma castellano y de  acuerdo  con  la  reglamentación  vigente de dicho Tribunal y/o el Código Procesal Civil  y  Comercial  de la Provincia de Buenos Aires.- Renuncia expresa a cualquier otro fuero  o jurisdicción que pudiere corresponder incluyendo el Federal.-

     El Usuario constituye domicilio contractual en el indicado en la solicitud de inscripción y la empresa  lo  constituye  teniendo  domicilio   real y fiscal en la ciudad de Marcos Paz, Provincia de Buenos Aires, el mismo que figura como domicilio contractual.-
    Políticas de Privacidad

     La  presente  Política  de  Privacidad  forma  parte  de  las  Condiciones  Generales del sistema  multiplicador  instrumentado  por  Life-card  denominado Árbol  de la Vida, su servicio preventivo y del sitio localizados en    www.life-card.com.ar ("Condiciones Generales").-
Una  de  las  prioridades  de   Life-Card   (en  adelante  la " Empresa ")  es  respetar la privacidad  de  sus  Usuarios  y  procurar  mantener  segura  la  información  y los datos personales  que  la  Empresa  recolecta a raíz de la utilización del Sistema y del servicio (la "Información").
Por  la presente, la Empresa informa al Usuario qué tipo de información recolecta, cómo la almacena,  cuál  es  la  finalidad  de  su  archivo, cómo la protege,  cuál es el alcance de  su  compromiso  de  confidencialidad  y  cuáles  son  los derechos del Usuario como titular de la Información.- ¿Qué tipo de información recolecta la Empresa?

a) Información Obligatoria:
A  fin  que  el  Usuario  pueda  beneficiarse  con el  servicio  y utilizar la posibilidad que brinda  el sistema multiplicador, la  Empresa  necesita  conocer la siguiente información:
• Nombres,  apellidos,  documento (Documento de Identidad)  del Usuario ,  domicilio, y rellenando la planilla de adhesión para la confección de su historia clínica, si bien no es obligatorio su  número  de  teléfono  es requerido para acceder a determinados servicios o informes de la Empresa.-  La información  precedente  deberá ser veraz y completa en todo momento.  El  adherente  responderá en  cualquier  caso   por   la  veracidad  de la información proporcionada  y  en ningún caso la Empresa será responsable por ello.-  La Empresa  se  reserva  el derecho de restringir  el  acceso al Sistema  y/o Servicio a todo usuario  que  haya  proporcionado datos falsos, sin perjuicio de las demás acciones que procedan conforme a derecho.

b) Otra Información:
Asimismo, al  procesar  cada  transacción,  la Empresa  registra  información  sobre  las operaciones que realiza el Usuario.-
      La Empresa podrá también generar y sistematizar información mediante encuestas a los usuarios  con  la  finalidad  de  obtener datos demográficos, así  como  otra  información estadística  para  hacer  más  eficiente s u servicio y mejorar la experiencia del usuario, permitiendo identificarlo individualmente.
La  Empresa  podrá  usar  información  de  IP   (protocolo de Internet)   para  analizar tendencias, administrar el Sitio y recolectar información demográfica.
     Dichas  direcciones  de  IP  no  serán utilizadas por la Empresa para la identificación de usuarios , con  excepción  de  los  casos  en  que  se  investiguen  posibles  actividades fraudulentas.-
Finalmente, la Empresa  podrá  requerir del Usuario información adicional vinculada a la optimización  de  los  servicios ofrecidos, por  el sistema multiplicador y sitio www.life-card com.ar
     ¿Cómo almacena la Empresa la Información?
Cuando  el Usuario  ingresa  sus  datos personales estos son volcados  al servidor de la Empresa ,  transformados en códigos.- Una  vez  recibidos  los  datos  que  la  Empresa necesita conocer, los mismos  son  decodificados y procesados, con la excepción de las medidas  de  seguridad   (incluida la clave personal)   que  permanecen  constantemente resguardadas en la base de datos.-
     Finalidad del archivo
La Empresa  usa  la  Información  obtenida  para procurar un servicio eficiente y proveer una  mejor  atención  al usuario.-   La Empresa  usará  información  del  usuario  para resolver  disputas  y   problemas   y   para  hacer  valer  los Términos y Condiciones del 
     sistema. En ciertas circunstancias, La Empresa  podrá revisar la información del Usuario para identificar problemas o resolver disputas.-
     ¿Cómo protege la Empresa a la Información?
La Empresa  incorporará  mecanismos  de   protección  de la Información, a fin de evitar razonablemente  desviaciones   y   su  adulteración,  pérdida,  consulta o tratamiento no autorizado.-
La  Empresa   no  puede  garantizar  la  seguridad   o  confidencialidad  absoluta  de  la Información, dado que Internet es una red electrónica abierta.-
La Empresa permite  a  sus empleados el acceso a la Información para procesar pedidos de atención al cliente o para control.- 

     Compromiso de confidencialidad
La Empresa no revelará la Información a terceros salvo cuando: 
     • Sea en el cumplimiento y desarrollo de su servicio.-
• Sea en cumplimiento de lo establecido en las Condiciones Generales-. 
• Sea requerido por ley, decreto o resolución administrativa.- 
• Sea en cumplimiento de una resolución judicial.- 
• Se utilice el Sitio para desarrollar actividades ilegales, o causar daños o perjuicios a la Empresa o a sus bienes, a otros Usuarios o a terceros  y  la  difusión  de  la Información sirva  para  identificar, localizar o llevar a cabo acciones legales contra quienes realicen tales actividades o causen tales daños o perjuicios.- 
Derechos del Titular de la Información 
En su carácter  de  titular  de  la Información, el  usuario tendrá derecho   informando su Nombre, apellido   y  número  de  adherente a solicitar la rectificación y actualización de dicha Información.

 Modificaciones en la Política de Privacidad
La  Empresa  se  reserva  el derecho de efectuar, en cualquier momento, modificaciones en   la   presente   Política   de   Privacidad  y  adaptarla   a   novedades  legislativas   jurisprudenciales, así como  a  prácticas  del  mercado.- Queda bajo responsabilidad del usuario    controlar   periódicamente  la misma  para  estar  al  tanto   de   las   posibles modificaciones.-   La  Empresa  anunciará  por   este   medio  cualquier  cambio  a   ser  introducido, con razonable antelación a su puesta en práctica. Una vez introducida en el sitio, la modificación entrará automáticamente en vigencia.-
     ¿Cómo deposito?

      Los  participantes  del  sistema multiplicador  implementado  por  Life-Card deberán realizar el pago a través de los medios habilitados para tal fin.- 
Cuando  corresponda  y  se  halla  obtenido  el  cupón  de  pago  por  medio  de  esta   página  web  de Life-Card,  deberán    en   ese   momento   presentar   dicho  cupón  de   pago , al  cajero (  en  el  cual  se encuentra un código único de barras ), seguidamente   indicarle  el  deposito  a  realizar  aunque  ya figure en el mismo.-


      Depósito a realizar : Este monto a abonar , dependerá  si es para ser  usuario o del número de personas adheridas .–
      Véase el ejemplo:
      Para ser usuario $ 50

      Por 3 personas adheridas depositar $ 100 ( el pago de una queda para usted )


TODOS LOS PAGOS DEBEN REALIZARSE POR LOS MEDIOS ESTABLECIDOS.

     ¿Cómo cobro?
     Cuando comiencen en la última etapa  de su sistema a ingresar los pagos de los nuevos adherentes  que  lo  ubican  en  10 puntos  en  la  prevención  de su salud, Life-Card se comunicará con usted e informará sobre el monto resultante a cobrar.


Sistema Multiplicador árbol de la vida


¿Cómo funciona?                                                               


Preguntas frecuentes


Políticas de seguridad                                                  


Términos y condiciones generales
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